
REF: 47+684/m/87 

Guayaquil, Diciembre 19 de 1994. 

Señora, 

Kennía Estupiñan Arreaga de Medina 

Ciudad. 

Estimada Señora Estupiñan: 

Por medio de la presente me es grato comunicar a usted que en la sesion de Junta 

General de Socios de la Compañia de Responsabilidad Limitada denominada CENTRO 

EDUCATIVO BILINGUE AVANCES "CENDUBI"C.LTDA., celebrada en ésta ciudad el dia 18 

de Diciembre de 1994, se resolvió por unanimidad reelegir a usted para que continue 

desempeñando el cargo de GERENTE-DIRECTORA por el plazo de CINCO AÑOS.De 

conformidad a lo constante en los estatutos sociales usted ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañia de manera individual. 

CENTRO EDUCATIVO BILINGUE AVANCES "CENDUBI"C. LTDA.,se consiluyó por 

escritura pública que autorizó el Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor Miguel 

Vernaza Requena, el 27 de Octubre de 1987, y se inscribió el 21 de Diciembre de 1987 en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaqui. . 

Solamente me queda solicitarle se sirva firmar la presente nota de nombramiento en señal de 

aceptación. : 

  

RAZON:Conste por la presente que len ésta fecha he aceptado el nombramiento 

conferido.Guayaquil, 19 de Diciembre de 1994. 

Atentamente, 
, . tf 

Kesbai lupita a y 
KEÑNIA ESTUPIÑAN DE MEDINA. 

  

impuestos respectivoS,. 
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